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Con fundamento en lo estipulado en el artículo 91, fracción XIII, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás relativos y 

aplicables; la Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un 
Secretario, que será responsable de la publicación de la Gaceta 
Municipal, así como de las publicaciones en los estrados del 

Ayuntamiento. La Gaceta Municipal es el órgano oficial de información, 
de carácter permanente e interés público, en él se publica la 

normatividad del Municipio, Reglamentos, Manuales, Acuerdos, 
Notificaciones, Avisos, y demás disposiciones de carácter general que 
emita el H. Ayuntamiento o las autoridades administrativas. 
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ACUERDOS 
 

1. Acuerdos aprobados por cabildo en su 
Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 
día 11 de Enero del 2023. 

 
 

En Ixtapaluca, Estado de México, siendo las ocho horas con 
veintiún minutos, del día once (11) de enero del año dos mil 
veintitrés (2023); Reunidos en el Salón de Cabildo, ubicado en 
el tercer piso del edificio anexo al Palacio Municipal de 
Ixtapaluca,  las y los Integrantes del Ayuntamiento 2022-2024: 
Felipe Rafael Arvizu De La Luz, Presidente Municipal 
Constitucional; Norma Angélica Ríos Infante, Primera Síndico 
Municipal; Rogelio Espinosa Espinosa, Segundo Síndico 
Municipal; Carlo Humberto Navarro De Alva, Primer Regidor;  
Carolina Vázquez Cortés, Segunda Regidora; Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo, Tercer Regidor; Víctor David Velázquez 
Mexicano, Quinto Regidor; Juana Tapia Albor, Sexta Regidora; 
Ana Ocotitla Ayala, Octava Regidora; José De Jesús Hernández 
Caudillo, Noveno Regidor; Alejandra Montalvo Ortiz, Décima 
Regidora; José Karim Guerrero Martínez, Décimo Primer 
Regidor; René González Mendoza, Décimo Segundo Regidor, 
así como Argenis Roberto Alvizuri González, Secretario del 
Ayuntamiento. A efecto de la celebración de la Quincuagésima 
Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 28, 30, 48 y 91 fracciones I y IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
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1.1 Aprobación del Programa Anual Municipal de 
Mejora Regulatoria 2023. 
 

En uso de la palabra, el C. Presidente expuso:  
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 37 y 39 de la 
Ley para la Mejora Regulatoria, así mismo en lo estipulado en los 
artículos del 33 al 38 del Reglamento para la Mejora Regulatoria 
del Municipio de Ixtapaluca. 
 
Y derivado de lo acordado en la Quinta Sesión Ordinaria de la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Ixtapaluca, donde 
se aprobó “el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 
2023”, el día sábado diez de diciembre del año dos mil veintidós, 
y con la finalidad de realizar un acercamiento más empático es 
por lo que se realiza la presente propuesta.  
 
El Programa Anual de Mejora Regulatoria es una herramienta 
para promover las regulaciones, trámites y servicios de los 
sujetos obligados, cumpliendo con el objeto de la Ley de Mejora 
Regulatoria. 
 
Los cuales están orientados a la actualización constante e 
integral del marco jurídico regulatorio local, así como a 
incentivar el desarrollo económico del Estado y sus Municipios, 
mediante regulaciones de calidad que garanticen la 
competitividad, a través de la eficacia y la eficiencia 
gubernamental. 
 
Es importante destacar que en el Programa Anual Municipal de 
Mejora Regulatoria 2023, prevalece un acercamiento más 
empático hacia la ciudadanía de Ixtapaluca, otorgando una 
mayor agilidad y un proceso eficaz, al realizar sus diferentes 
requerimientos, a través de los setenta (70) trámites prioritarios, 
destacando que es la máxima cantidad de indicadores en un 
programa anual alcanzado en este Municipio y comprendiendo 
en cada una de las áreas integrantes de la Administración 
Pública Municipal. 
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La Administración Pública Municipal de Ixtapaluca, cuenta con 
doscientos treinta y seis (236) trámites y servicios, planteando 
brindar beneficios en cuestión de costo, tiempo y aplicación 
tecnológica. 
 
En el presente Programa Anual de Mejora Regulatoria se 
presentan dieciséis propuestas internas y cincuenta y cuatro de 
propuestas de mejoras a la ciudadanía. 
 
Todo esto, con la intención de impulsar el desarrollo económico 
del Municipio, favoreciendo la situación social, política y 
cultural, así mismo la riqueza sustentable, a través de la 
atención cordial y profesional, del servidor público en la 
prestación de trámites y servicios, de forma óptima, eficaz, 
honesta, igualitaria, participando en la calidad integral de la 
población ixtapaluquense. 
En uso de la palabra el C. Secretario del Ayuntamiento sometió 
a discusión la presente propuesta, resultando que la propuesta, 
fue aprobada en sus términos por UNANIMIDAD con trece 
votos. 
 
 
ACUERDO.- La Secretaría informa a la Presidencia, que fue 
aprobado el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 
2023. 
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DIRECTORIO 
 

FELIPE RAFAEL ARVIZU DE LA LUZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 
 
 

NORMA ANGÉLICA RÍOS INFANTE. 
PRIMERA SÍNDICO MUNICIPAL. 

 
 
 

ROGELIO ESPINOSA ESPINOSA. 
SEGUNDO SÍNDICO MUNICIPAL. 

 
 
 

CARLO HUMBERTO NAVARRO DE ALVA. 
PRIMER REGIDOR. 

 
 
 

CAROLINA VÁZQUEZ CORTES. 

SEGUNDA REGIDORA. 
 
 
 

CARLOS ANTONIO MARTÍNEZ ZURITA TREJO. 
TERCER REGIDOR. 

 
 
 

NORMA YOLANDA CONTRERAS SÁNCHEZ. 
CUARTA REGIDORA. 

 
 
 

VÍCTOR DAVID VELÁZQUEZ MEXICANO. 
QUINTO REGIDOR. 
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JUANA TAPIA ALBOR. 
SEXTA REGIDORA. 

 
 
 

GERARDO GUERRERO RAMÍREZ. 
SÉPTIMO REGIDOR. 

 
 
 

ANA OCOTITLA AYALA. 
OCTAVA REGIDORA. 

 
 
 

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ CAUDILLO. 
NOVENO REGIDOR. 

 
 
 

ALEJANDRA MONTALVO ORTIZ. 
DÉCIMA REGIDORA. 

 
 
 

JOSÉ KARIM GUERRERO MARTÍNEZ. 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR. 

 
 
 

RENÉ GONZÁLEZ MENDOZA. 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. 

 
 
 
 
 
 

-----------------------------------------C o n s t e----------------------------------------  
 
 
 
 

C. Argenis Roberto Alvizuri González  
Secretario del Ayuntamiento. 


